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dicas que resulten responsables de los mismos aun a título
de simple inobservancia”.

Tercero. De acuerdo con la graduación establecida en
el art. 36 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, autoriza para
las infracciones leves multa de hasta 500.000 ptas. y para
las infracciones graves multa de hasta 2.500.000 ptas.; el
principio de proporcionalidad, que rige el Derecho sancionador,
exige que la aplicación de la sanción pecuniaria concreta ha
de efectuarse conforme a este principio, atendiendo al alcance
de la antijuridicidad de la conducta contemplada y al reproche
social que ésta merece, y en concreto a los parámetros que
incorpora el art. 10.2 del R.D. 1945/83 (volumen de ventas,
cuantía del beneficio ilícito obtenido, efecto perjudicial de la
infracción en los precios y el consumo, y el dolo, culpa y
reincidencia), sin perjuicio de lo establecido en el art. 7.2
del mismo Real Decreto; la resolución impugnada califica los
hechos con el carácter de grave. Atendiendo a la infracción
cometida, en relación con los múltiples afectados, la sanción
impuesta se encuentra dentro de los márgenes establecidos
en la normativa citada para las infracciones calificadas como
graves, no existiendo pues desproporción en la misma.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Juliet
F. Collins, en nombre y representación de Holiday Shop, S.L.,
contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Málaga en el procedimiento san-
cionador núm. 4/02, y en consecuencia, confirmar íntegra-
mente la sanción impuesta a Holiday Shop, S.L., por importe
de tres mil seiscientos euros (3.600 E).

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.S., El Viceconsejero
(Orden de 27.6.2003). Fdo: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Antonio García Torre, en nom-
bre y representación de Promociones Ferromán 96, SL,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Málaga, recaída en el expediente PC-359/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio García Torre en nombre y repre-
sentación de «Promociones Ferrromán 96, SL», de la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado
de Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 25 de junio de 2003

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes antecedentes

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción de doscientas mil pesetas
(200.000 ptas.) o mil doscientos dos euros (1.202,02 E),
tras la tramitación del correspondiente expediente sancionador,
porque de la documentación existente tras reclamación de con-
sumidora se desprende que tras firma de contrato de com-
praventa de vivienda y aparcamiento en el edificio “Paseo del
Coto” estableciendo la memoria de calidades que tendrán ten-
dedero todas las viviendas, siendo que el piso 3.º B del portal
1, objeto contractual, queda desprovisto de él al eliminarse
la ventana del salón comedor, produciendo un perjuicio a la
compradora que da lugar a la responsabilidad de la vendedora.

Además en el contrato se introducen tres cláusulas
abusivas:

a) Los gastos correspondientes a la garantía de las can-
tidades entregadas a cuenta se hacen recaer sobre la com-
pradora.

b) La imposición por la vendedora de fedatario público,
haciendo renunciar a la compradora del derecho que le asiste
para su elección.

c) El establecimiento de una pérdida del 20% para la
compradora por incumplimiento contractual, sin contemplar
la indemnización, por una cantidad equivalente, en caso de
incumplimiento de la vendedora.

Tales hechos se califican con carácter leve sancionable
en los arts. 34.4, 34.9 y 35 de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, y arts. 3.1.3 y 6.4 del Real Decreto 1945/1983, de
22 de junio, y ello en relación a lo dispuesto en el artículo
26 de la citada Ley, al establecer que las acciones u omisiones
de los que faciliten o suministran productos a los consumidores
causantes de daños o perjuicios a estos, darán lugar a la
responsabilidad de aquellos, y en la Disposición Adicional pri-
mera añadida a la Ley 26/1984 por la ley 7/98, que establece
que serán abusivas las cláusulas siguientes: a) en su apartado
V.22, la imposición al consumidor de los gastos de docu-
mentación y tramitación que por Ley imperativa corresponda
al profesional (en relación a la garantía de las cantidades entre-
gadas a cuenta; b) en su apartado V.27, la renuncia al derecho
del consumidor a la elección de fedatario público (en relación
a la imposición por la vendedora de dicho fedatario) y c) en
su apartado III.16, la retención de cantidades abonadas por
el consumidor por renuncia, sin contemplar la indemnización
por una cantidad equivalente si renuncia el profesional (en
relación a la pérdida del 20% para la compradora por incum-
plimiento contractual).

Segundo. Contra la anterior Resolución la recurrente inter-
puso recurso de alzada, alegando, en síntesis que:

- Que respecto a la inclusión en el contrato de compra-
venta de tres cláusulas abusivas se debió a un error de la
asesoría jurídica de la empresa, como ya se expresó en el
escrito de 13 de septiembre de 2001.
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- En cuanto a la eliminación del tendedero, se realizó
para dar cumplimiento a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de ordenación de la edificación: razones de seguridad.

- Que no se ha producido una conducta sancionable,
conforme a los postulados de la STC de 8 de junio de 1981.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Excmo. Sr. Consejero, para conocer y resol-
ver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del gobierno y la administración de la Comunidad
Autónoma, en relación con el Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, el Decre-
to 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación, modificado
por los Decretos 373/2000, de 16 de mayo y 323/2002,
de 3 de septiembre, y la Orden de 18 de junio de 2001,
artículo 3.4, por la que se delegan competencias en diversas
materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. La entidad recurrente alega inexistencia de
infracción ya que todo se debió a un error; el error que alega
la recurrente no es suficiente para enervar la responsabilidad
de la infracción pues el elemento culpabilista esencial en cual-
quier infracción administrativa con rango, incluso, de exigencia
constitucional, no se excluye por la existencia del error, si
se aprecia la existencia objetiva del mismo, toda vez que pudo
disiparse con una diligencia que le era exigible, dado que
ha de procurar que las ofertas dirigidas al público sean veraces,
y a la vista de los antecedentes de hecho declarados probados
en la tramitación del expediente, no puede prosperar la ale-
gación en este sentido.

Tercero. El resto de las alegaciones no desvirtúan la rea-
lidad de los hechos, que deben declararse probados.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José
Antonio García Torre en nombre y representación de la entidad
“Promociones Ferromán 96, S.L.” contra Resolución de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
de fecha referenciada, en consecuencia mantener la misma
en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados en el
expediente de expropiación forzosa motivado por la eje-
cución de las obras del proyecto: Desdoblamiento de
la A-480, p.k . 23,000 al 27,000. C lave:
2-CA-1468-PT.

Por la Dirección General Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes con fecha 5.8.03, se ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto «Desdoblamiento de la A-480, p.k. 23,000 al
27,000». Clave: 2-CA-1468-PT.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 21.1.03,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regulan los
arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
en el Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán
formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de


